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e) Los pxoductosexcavados. no a.pr~~babJe$.,sólo:llOdrán
ser extendidos de nuevo en el (';&uce si ~.no_se;t~end$aI:r&
perfilado del mismo,' prohi_biénd.os&--la,:t~~n--dtJmon,t(jnes
o barreras, _aun en. las lineas marginales- ''' ':" __ ',

f) Se prohibe toda instalación,declasifícación'Qll\vadQ d~
áridos en el cauce, aunque aquéUti$ 'tell,an -<»~Wrmóvi~. Ta~
les operaciones deberán efectuatSé; f~e:ra(Jelc:rtlj~o. p~c:rt..
biéndose la constitución en él de tQdo ocoplo--que--no~ el,im
prescindible parllpoder realiZar l.retirada'~eJO&"~'

Tercera.-El plazo de 'vigertcia de Ja.·-p~~úWriZ:*ciótl es
de un año. a partir de la techa de :fiU D:O~i~li;c.b',-:<;~l- :4e~~
rá ser diligenciada en la.mistna_po~elJlro:Pioi1:l~o_~_Tre.ns~'
currido este plazo se _entenderá: Iilnulada; aJ:l()-*,f'Qy~_,se)!Lpre

dite haber solicitado prórroga con_qu.iu~e~~',~;-anW~~i~n.

Cuarta.-La inspección y vigilanéia.dfíJ()s:tí'a~jQfli"Y: del:~"
plimiento.· del condicionado .de .·la;])~tjl·.u~ln1~·rea
lizará por el personal de 'la .Com.learl!\ ~Agqasj,;l?ud1eJW()pres-

i:~~;::a~ié:u:O~b~~I8.~~e::.·'W~oa~~&~;se;
sus Cauces. (..Boletln Oficia1del'Estad(p.de,2:45i:)';~~cien:ibrede
1958).. DeberánseratendidasMu:.lnd1cl:\f:ltol1~:.ql:t~,c])OreL:'liWl'
sonal de vigilancia se den por escritoJ;l~ f,l,utorili;lldQ; :enel trans
curso de los tr8-bajos~

Quinta.-Elaprov-schamiento tieárldosqUe,;s'e. autoriza que-
da sujeto a las siguientes medidas' deoontrt)]: .

al El punto de salida de los;veb,í,élllosde>t:r~PQrtea la
red de carreteras será por mediació:n..Qe pi5~prep$rada. Ed
efecto:

b) El autorizado comunicará a laComjsa.r1iJ,d~ Agu,as al
nombre y apellidos de su represen~teeneltajo,élc~l:'lde~
beré. disponer alli :de la presen:te,a-q.todz&Ci.(m::o~tOóo:piade
la misma. para su muest", f:'l cualquier aut'Qridag,quel0 ~
licite.

el La Comisaria de Aguas, coI'lluntaIn8ttte'::0()l1 esta autori
zación, entrega al autorlzado, previopa,go, ~l,ó:lif:t,I'los de bo-
letos ya a su nombre. '

dl El autorizado se ~ompromete>a"mant~nerUiles talontlrio&
en el tajo, rellem\ndolo de acuerdo con láp~Ilte:,~utorización

y entregando los que cOrrespon~,<a;lYQJU1nenilL"-tr~porltw
al conductor del vehículo . que:, 's¡ -efectos,érop.proba,t9ti0S:, d~be
rá mostrarlo a· cuantas autori.Qactes ·JCiSQl1~",.:Lasniatric:e3,

también' rellenas. deberán permatloo-er,·. e.J1.el?~j!l;
el El autorizado, a efectDs, ~om:probatoriQS, ,)3&rmite la e11

trada en/el lugar de uso al perso-i1f.lld-ela,Com:j,saría de Aguas.

Sexta.-La presente autorización ti~ne 'lps- :$lguiente:s llmi
taciones:

al Sólo se refieres les áridos $ituadosen;~ldominiopúbli·
'co, es decir, en la zona- cubiertaporjas,máxi~a:venidasor

dinarias, y se otorga salv0:toelo'derElPl1,o:de::Pi;()pl,mad. y'. sin
perjuicio de. tercero... Si los })I'C)pietai109oo~~tes:,aleg~re,n
a su favor el dominio de: ·algunos,; t~rrtm.o$ C(JnStcllt'f'Eldqsge:-ntro
de la zona a que se reftere18 aUtf)tizac:iÓIl'lai;',~~rIa;de
Aguas, con independencia .de.l~·accl<mtaq'U~;pr~n·,.pbdrá,
suspendet· en. ella ;la extracción.·.·deáddOfj,' Sin ~<l.utt:,'el·.a:utQriza
do puedapretender·indemnizac.i6n,a1guna.·. PQt",:'~ta';causa,

bl No impU~ 8ervidUIttbra~1,gunadep4$oo'~acoplú $'Obr~
los caminos y fincas parti-culf:t.f&S:,p1J.et'efUl,s.,,,:,.'

el No. representa. 111onopolio Q;,eXClqslvtd,a4'::E...na ni-;aún
de carácter temPDralduranteelplazo,<'d&:'s:u". ," ¿í$$()br-e
los áridos: de la' zona en cuestt6p.•. Jhu:Uen,~(),:la ':,:6J;nisaña de
Aguas 8utOrizat almultáneamente ',en &s......,zona;:ótras extracciO"
nes, si .así·conviniera. a.· 18. AdJiUn:l$traC1óu;

d} Tiene carácter precario; .,'Pudiendo 'ser'~ü~da .' por la
Comisar1ade Aguas. en cualquierlllomento;':¡l:j~yunti>limi-ento

de las condi-ciones lleva consigo la.llin:J.edia_":1l1l~aci()p. '

Séptima.--El· autdrízadose ob1igaa.1~O:'d,elCan()nde dos
pesetas por metr-O cúbicojQu6'.Ptoeede(le'QOJlfot'niJdild can lo
dispuesto en el Decreto 134/1900, Y"ulD,'11snlf),al()b.itíode las ta~
sas 'que le correspondan por. :apUoac:i9n,·'.dfJ,;,lQ>.di$pu~0 e:n .. el
Decreto 14011900.Losreferidos.b<>:n:os.,se' .. J:'&a~'I"l\D.,·ttQa. las
liquidaciones quepracUque la Comtsaria·;,,'de:ctmi'onntdad: con las
citadas disposiciones. ..,' ' '." ,'.<,"~

Octava.~No será válida laPrttsente<a,~t'(iñ¡Z:a:ciQn,$lnOse
acredita el depósito 'en la Caja Ge;nera1de UDA,.fi.$.f$l' dé.9:000
pesetas, latual. '6iD..'perjuicio d~la 'respon:~lid'l(f,QíVil.~pon~
derá de los poaiblesdafios. aldomin1oUÚ'b~iCtO.Y';éÍt'~: ·b,~~l'l.cum
plimiento de ,estas condiciones,.,~adi~40.ttllo})~e~'iVc;a~t$rs~
de ella la Conús(\riade. ~~.jie, l110dQ -pafc)a;l.(,.:~t~l. ,con, pI
fin de reponer t~~sdáños,o s\lfr.asar'8;sa~4~;~g1amen~
tariamente·corresponda pOr·· tal :.in~UlIlP~m~l3JlU);::';E:n,eI.~oa.o dl3:
que no hubiera· motivo paraest&; 1ncaut1;lclÓD,., 18 '. fianza será
devuelta íntegramente a peticióndel:autor~ó..

Novena.-La.' Administraciónn,o,reaJ)()ítde~,Jaf)xi5ténciade
los áridos, cuyaextraooÍ'ón ,seautorj,za.no'<pp.diendo dlar ,moti
va tal inexistencia a indemnización, tYS\Xha: <.'

Décima.-Latran!iferencia· o·.•~~do ... de'~0fi;,,4.~rechO$· que
otorga la presenteautorizaciÓtl, no; :$8t'á 'válida>sirí lá',preVlá" con"
formidad de la Comisaria, de .AgUas;:, . ,':

Undécinua. .......Elpresente .. condici0riado: se". ~n~nd;~:rá~ceptadQ
en toda su amplitud por· el autorizadQ,:sien"elp1azQ 'de"cinto

¡,•••I.d•••••

días -(iehabérse:lenoti,flcado no obrara en la Comisaría de Aguas
la corresp()ndíe-nte reclamación.

Duodécirna.~Durantelos. meses de junio a septiembre de
cadaafio~ la extracción de áridos no pOdrá efectuarse a menos
de' ·100 metros de distancia de' Caldas da Moncao.

Decimote~ra.-La extracción de áridOs· quedará regida por
las disposiciones vigentes y, en partic:ular.por el Decreto-ley
de~ 20- detnarzo. de 19&7, a cuyos .. efectos, como es habitual. se
esta.b1ecer~.un entendimiento dtrectoentr~ las autoi'idades ma
rítimas ·españolas y portuguesas de los puertos de Tuy y Ca
minha.

Lo que se hace· público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

~drid, 14 de. septiembre de ·1971.-El.Director general, por
delegación, elComisarlo central de Aguas, R, Urbistondo.

RESOLUCION de la Confedel1il.ción Hidrográfica del
Guttda-lqutvir.por .~qu.e sedéC:kJra la necesidad de
ocupación (le ros terrenos 4fec-tadoBpor la obra ..Red
de acequ'itu y desagiifa del canal del Gentl. Margen.
derecha, ,Obras. complementarias, Desagüe V.Tér
mino municipal de Palma del Rki{Córdobah. ,

Examinado .el .ex~iente. de expropiación forzosa núme·
ro 406~SE, qu~ se tramita. con motivo de 'las opras arriba ex
presadas;

Resultandoque en, el «Boletin Oficial del Estado>t de fecha
26 da enero de. 1972, en el'!:Bo:letínOfici81. de la provincia de
fecha 21.d.e .. diclembre·de 1971 'j··en el •..·periMico «Córdoba.. de
fecha. 2:1dedi9i~bre.;18 1971, ásicomo :enel tablón de anuncias
del Ayuntamiento dePalm&. del Rto, se .publicó la relación de
terren-os. y' pz:opíetariosafectados, para queiPud,ieran presentarse
reelamaCÍ'ones:contra la necesidad de ocupación de los citados
terrenos o aportar 10$ oportUnos datos' para rectificar posibles
erroresen:la relación;

R(Jsulta.rtdoque las respectivas informa·ciones transcurrieron
sin oposiciQn. alguna;

ConsideraIldoque Ser.M cumplido los tramites legales inheren·
tesa este período del expediente;

VistoeJ dictamen fa,vorable de la Abogacia del Estado,
E¡¡;ta Di.rectión, en' uso de las facultades conferidas por el

artículo 9fJ delaLeyr~J Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 yen ejecución "de 10 djspuestoen los artículos 20 al 22
de la misnla, ha resu~lto:

L° .Declarar nece:>aría la ocuptu;:iónde los terrenos afectarlos,
cuya relación ya publtcadase eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta· declaración en el .Boletín Oficial del Es
tado,. yen: éide. lap:róvincia, .así cO:lpoen un diario de la
capital. de la, provincia, tablón de. anuncios del Ayuntamient.o
de referenciaynotifigltlll.Jndividualnlente a los interesados.
haciéndoles-s.aber.quEl::puec4m recurrir contra. ella ante el Mi
nisterio de Obras PóbUca:s~enelplazo.de, diez días. a contar
de la fecha d~ la. última publicación ofiCial•.. o de la notificación,
en su: caso, y por conducto •. de esta Confederación.

Sevilla, la de febrero de lan.-El Ingeniero Director. M. Pa
Jan-car:-L39B-E.

8ESOLUC10N de la Jefatura Provincial d.e Carre
teras de G-eronarelcittva al. expediente de expropia
ción foTZOJa· cretas fincas ,afectadas por las .. obras
eje ,,5-GE~302, carretera. comar¡:¡«ll50, de Gerona a
Ripotl, pUntos J<!:UométTi'co8. 2O~400 al 21,900, varian
te,.. en el término municipal ile Porqueras y Baño-
las (Gerona). '

Siendo de urgente realización las mencionadas obras, en
virtud del artículo 20, apartado dl. de la. Ley 194/1963. por estar
incluido el,proY$cto. d,e las :rqismas en el programa de inversio
nes del vig:entePlti0,de Desarrollo, esta. Jefatura; de acuerdo
con lo·disp:ues~o en' eJartícUlo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y56'y Siguie.lltes- del Reglamento para BU aplicación de
2fl (ieabril '.de: 195'1, ha resueltoset\alar los días 9 y 10 de marzo
deU72, a Iat¡, diez ODl ·horas; pa,ra proceder al levantamiente
de las'aetas'previas a.la octlpacfón de las fincas afectadas por
la expropiación.

En :su·. virtud', y de. confo~dad,con lo establecido por los
citados' textos legales,' se conY9ca. a .los interesados afectados,
cuya relaci6n.figura.al pie, para qUé en eldia y hora señalados

, concUn'a,n8 dicho, a.cto; exhibiendo .·Iostitulos de propiedad,
Ultimo. recihotie. COl1tribu~'Y .den:rás. documentos Y, datos
útiles. p-a;l'a: determin~r. los. derechos afectados, sus titulares. el
valor de. aquéllos y }j)sperjuidos dimanante:s de la rápida ocu
pación, pudiendo dic,ho.s interesados iraComp8.1iados. sias1 lo
desean, de'· sus' respecUvos Peritos 'f un Notario.

Gerona, 19 (le febrero de 1972:-El Ingeniero Jefe, M. Gómez
He:rrero.-l.4a7~E.
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